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LILIA VILLAMOR VELANDIA y herederos indeterminodos del ccusonte SAUL VILLAMOR

ARENAS
RADTCACtÓN : 1 5299 -31 +.4-OOt -2024{00I 3-00
INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyocó d¡ecinueve {19) de febrero de dos mil
veinticuotro l2O24J. En lo fecho ingreso ol Despocho lo presenle demondo. Lo onter¡or poro
lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer.
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

S ecretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo. veinte {20) de febrero de dos mil veinticuotro (2024)

L Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que conesponderó subsonorlo denlro
del término legol de cinco (5) díos. so peno de rechozo.
Cousoles de inodmisión:

l. Numerol 2 ortículo 90 C.G.P. Cuondo no se ocompoñen los onexos
ordenodos por lo ley. De ocuerdo con el numerol segundo del ortículo 84
del C.G.P. debe onexorse lo pruebo de lo colidod en que intervendrón los
portes en el proceso. A su vez el ortículo 85 ibidem estoblece que con lo
demondo se deberó oportor lo pruebo de lo colidod de heredero en lo que
se convoco o lo porte. En este coso, no se oportoron los registros de los
herederos deferminodos que fueron demondodos ni se indicó que no ero
posible ocreditor tol circunstoncio. Tompoco se probó hober ejercido
derecho de petición onte lo outoridod compelente en inscripciones en el
registro civil poro ubicor los documentos ni hober obtenido respuesto
negotivo, poro que el .luzgodo procedo o solicitorlos.
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 014 del veintiuno
(21) de febrero de dos mil v einticuotr o (20241.


